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I. ANTECEDENTES 

1. Los intercambios están en la raíz del orden de convivencia 
dentro de las comunidades sociales y en el de éstas entre sí desde 
tiempos remotos. En la Edad Contemporánea, tras la 11 Guerra 
Mundial y superando los tratados bilaterales sobre industria, co- 
mercio y navegación propios del siglo XIX, los Estados se abrie- 
ron a una ordenación multilateral de los intercambios de mer- 
cancías a través del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio (GATT-47) basado en la prohibición de discrimina- 
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caso, el multilateralismo no cerró nunca la puerta a la eliminación 
regional de barreras al comercio a través de la creación de zonas 
de libre cambio (ZLC) y de uniones aduaneras (UA) $ de las que 
es paradigma la Unión Europea (UE).? 

2. Como es sabido, la transición del bilateralismo al multilatera- 
lismo mediado el pasado siglo se debió a razones tanto económi- 
cas como políticas. Conforme a la teoría de la ventaja comparativa, 
resulta recíprocamente beneficioso que los países dediquen sus 
recursos a producir y exportar aquello en lo que son comparativa- 
mente más eficientes que el resto.!% En esta tesitura, la reducción 
de barreras a los intercambios transfronterizos facilita que el acce- 
so a los bienes en los distintos mercados nacionales se produzca 
en mayor número y diversidad, así como en condiciones económi- 
cas más competitivas (ventajas mutuas), beneficiando tanto a los 
operadores económicos como a los consumidores finales en todos 
los Estados participantes. La generalización de estos intercambios 
pone de relieve la interdependencia económica entre los Estados 
que, en consecuencia, cuentan con un importante aliciente para 
articular cauces que faciliten su entendimiento evitando, cuando 
menos, enfrentamientos bélicos directos, cuyas gravísimas conse- 
cuencias todavía se sufrirían concluida la Segunda Guerra Mundial. 

3. Las asimetrías y desigualdades!! entre comunidades y entre 
Estados, además de una obviedad fáctica (extensión, entorno, po- 
blación, cultura...) constituye un presupuesto de la propia teoría 

  

Art. XXIV GATT:94 y Entendimiento relativo a la interpretación del artículo 
XXIV del GATT9A, loc. cit. 
Tratado de la Unión Europea (TUE), DO (2010) C. 83 de 30.3.2010, y Trata- 
do de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), DO (2012) € 326 de 
26.10.2012. 
Sobre la base de la reconocida teoría de David Ricardo (1817; The Principles 
of Polátical Economy) y las correcciones de la teoría de Hecksher y Ohlin (H- 
pótesis de la proporción de los factores) y la teoría del ciclo del producto de 
Vernon. HERDEGEN, M. Principles of International Economic Law, OUP, 2nd 
Ed. 2016, págs. 3-11. 
Se entiende por asimetría la “falta de correspondencia exacta en forma, 
tamaño y posición de las partes de un todo”. Por desigualdad, la falta de 
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desigualdades, tanto entre Estados como en las sociedades, con el fin de realizar el ideal de una justicia distributiva y social global. 
Por lo demás, la interdependencia económica y el crecimiento de las relaciones mutuas, que corren paralelas al desarrollo de las nuevas tecnologías, generan una progresiva expansión de los 

ámbitos materiales que interaccionan con las relaciones comer- 
ciales internacionales (desde la protección del medio ambiente a 
la salud) que, a su vez, revelan la “dependencia” o interconexión 
de la regulación de muy diversas materias, para las que se buscan respuestas internacionales armonizadas. Así, la dependencia no se predica sólo de la relación económica y/o política entre países, que puede llegar a manifestarse en términos de subordinación 
o sometimiento de uno a otro, sino que también se refleja en el 
ámbito organizativo (la relación de dependencia entre los niveles 
global y local pueden articularse en torno al principio de subsidia- 
riedad) e incluso material. 

4. El comercio internacional incide, obviamente, tanto en la 
economía como en la sociedad y, por lo tanto, es un blanco fácil a 
la hora de buscar culpables para los males del mundo,'” incluida: 
las desigualdades que generan injusticias y que, sin duda, exceden 
la dicotomía Norte-Sur haciéndose eco del desempleo y las crisis 
en los países del Norte.*% De ahí que el paradigma de la libertad 
de comercio haya sido puesto en cuestión haciendo que las po- 

  

  

'* LOONEY, R. E. Handbook of International Trade Agreements; Country, regional and global approaches, London and New York, Routledge International, 2019, págs. 4-5. 
Aunque se ha reconocido que el crecimiento del comercio internacional y, consiguientemente, de la eficiencia económica y los beneficios para los Estados participantes (particularmente en los TLC), pueden dar lugar a la reducción de empleos y salarios a escala nacional, al menos a corto plazo, resulta incontrovertido que este es solo uno de los muchos factores que in- ciden en la reorganización laboral (progreso tecnológico, recesiones econó- micas, regulación laboral .»-Ctc.). Paralelamente, el incremento del comer- cio beneficia a la mayoría de las empresas y a los consumidores y genera nue- vos empleos. SUOMINEN, K. “RTA: Myths and Misconceptions”, en Robert E. Looney (ed.) Handbook of International Trade Agreements; ( ¿ouniry, regional 
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líticas económicas comerciales proteccionistas, que marcaron el 

inicio de la crisis de finales de los años veinte del pasado siglo, 

volvieran al escenario internacional de forma preocupante ya imi- 

etada la llamada cuarta revolución industrial que ha dado entrada 

ala economía digital. 

5, Sobre estas premisas, parece conveniente realizar una apro- 

ximación panorámica a las asimetrías y dependencias que, inser- 

tas en los habituales condicionantes políticos, afronta la regula- 

ción del comercio internacional en nuestros días como reto que 

han de abordar los Estados y que, en última instancia, repercute 

en las posibilidades de proyección tanto de los operadores comer- 

ciales como de los propios consumidores finales; en definitiva, so- 

bre toda la población. 

ll. CONTEXTO ACTUAL DE LA REGULACION 

INTERNACIONAL DEL COMERCIO; GUERRAS 

COMERCIALES Y “POSTERGACION” 

DEL MULTILATERALISMO 

6. Después de más de veinte años de reconocimiento del éxito 

político, económico y, desde luego, jurídico de la OMG, que cuen- 

ta en la actualidad con 164 Estados parte, las bondades del sistema 

multilateral del comercio comenzaron a ponerse en cuestión de 

la mano de reivindicaciones de la sociedad civil y de los moví- 

mientos nacionalistas y populistas.!” En síntesis, estos movimien- 

tos señalan el carácter neoliberal del sistema al que acusan, entre 

and global approaches, London and New York, Routledge International, 2019, 

ágs. 11-15. 

Y? AA A. E. “Neoliberal Globalization and its opponents”, en 0 

E, Looney (ed.) Handbook of International Trade Agreements; Coi UN 

and global approaches, London and New York, Routledge an a e ] 

págs. 194-135, destaca que no hay un único movimiento anaglo a a 

ano una Y * redes que conectan diversidad de movimientos loca es, mir 

cionales e internacionales, populistas, socialistas, nacionalistas y fascistas. 
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otras cosas, de las desigualdades económicas entre y dentro de los 
países mientras reclamaban la autodeterminación, la autonomía 
cultural colectiva y una justicia social global.!$ En este sentido, 
debe decirse que no cabe duda de que todos los sistemas son me- 
jorables y que, desde luego, para lograr su continuidad fructífera 
deben adaptarse a las nuevas realidades. 

Paralelamente, el regionalismo/bilateralismo ha ido des- 
puntando de manera progresiva a través de Tratados de Libre 
Comercio (TLC) y viene imponiéndose como método para la 
ordenación de los intercambios internacionales, !9 agudizando 
la complejidad del entramado regulador de las transacciones co- 
merciales, en el que no resulta sencillo desentrañar el régimen 
aplicable a cada situación. 

7. En este contexto, se constata un cambio de paradigma en 
términos de política económica conforme al cual parece abando- 
narse la teoría de la ventaja comparativa, en la que se apoya la li- 
beralización del comercio, para retornar al proteccionismo carac- 
terístico de la época mercantilista previa a las Guerras Mundiales 
del pasado siglo. Ya instalados en la economía digital del tercer 
milenio, reaparece así el fenómeno de la “guerra comercial”, pro- 
tagonizado de forma especialmente notoria por Estados Unidos 
(EE.UU.) y China pero que, dadas las interrelaciones de las eco- 
nomías nacionales, afecta a la comunidad internacional en su 
conjunto.” A nadie se le esconde que, además de otras cuestio- 
nes relativas a la composición y el funcionamiento de la OMC 

  CLUNAN. “Neoliberal...”, loc. cil. págs. 139-141; LOONEY. Handbook ... op. 
cil. págs. 4-5, 
En distinta medida y a escala regional europea, el Brexit es prueba del cues- 
tionamiento del modelo de integr: ió los intercambios 
internacionales, buscando el Reino el establecimiento de nuevos y 
propios acuerdos bilaterales de libre comercio. 
A título de ejemplo, baste señalar que 
España tiene que enfrentarse a los obst 
de aquellos productos para cuya fabric 
res chinos. 
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—en particular, su sistema de solución de diferencias—, el acceso 

y el uso de la tecnología sobre la que se construye la economía 
digital tienen en este marco un carácter protagonista. 

8. En síntesis, las políticas proteccionistas, por una parte, y, 
por otra, la complejidad del entramado de acuerdos de comercio 
bilaterales junto con la debilitación del sistema multilateral del 
comercio que, sobre la base de la rule of law ha propiciado un 
desarrollo económico internacional generalizado durante años, 
revelan que en la situación actual la seguridad jurídica de los ope- 
radores del mercado internacional y la posición de los consumi- 
dores finales en todos los Estados se encuentra en una situación 
de riesgo que debe ser afrontado sin abandonar, sino todo lo con- 
trario, el sistema multilateral del comercio. 

  

A estos últimos efectos, se viene planteando la necesidad de 
vincular más estrechamente la ordenación de los intercambios in- 
ternacionales con objetivos de sostenibilidad y protección de los 
derechos humanos de forma que el gobierno del comercio inter 
nacional promueva la protección social, la justicia y la sostenibili- 
dad medioambiental, entre otras cosas.?! Así, se ha reconocido la 
aportación constructiva de los movimientos de la sociedad civil ha 
consistido (y consiste) en promover una transformación de la go- 
bernanza global (alterglobalisation) para centrar la atención sobre 
los impactos sociales y medioambientales de los entornos normati- 
vos en los que operan los Estados y las empresas globales. En esta 
línea, la nueva Directora General de la OMC ha destacado que la 
Organización es capaz de llevar a cabo reformas “si los miembros 
aceptan que podemos hacer las cosas de una manera diferente”.* 

21. CLUNAN. “Neoliberal...” op. cil., págs. 139-141; LOONEY. Handbook .... 0). 
cit. págs. 4-5. 

CLUNAN, *Ncoliberal...”, op. cit., pág. 142, destacando, por una parte, los 
proyectos de créditos del Banco Mundial (BM) y del Fondo Monetario In- 

cional (EMD), y, por otra, los códigos de responsabilidad social corpu- 

   

rativa, 

2% Discurso de la DG Ngozi Okonjo-Iweala, de 1 de marzo de 2021, https:// 
www.wto,org/spanish/news_s/news_s.htm Visitado en marzo 2021. 
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9. Este trabajo presente presentar una panorámica de las asi- metrías y dependencias a las que se enfrenta la regulación del 
comercio internacional en nuestros días, con la vista puesta en la 
búsqueda de los equilibrios adecuados entre ellas a través de la in- 
tegración con los objetivos sociales internacionales (ODM/ODS) 
que, respetando la soberanía de los Estados, se centralice en el en 
Una estructura institucional que lo soporte. 

HIT. ASIMETRÍAS: DESIGUALDADES 
Y TRATOS PREFERENCIALES 

10. Como se ha indicado, las asimetrías o desigualdades en- 
tre Estados, además de una obviedad fáctica (diferente extensión, entorno, población, cultura ...), constituyen en sí mismas un pre- supuesto de la teoría de la ventaja comparativa. Así, la diferencia 
no tiene que ser un inconveniente sino la ventaja que debe ser 
potenciada. Sin embargo, es cierto que, ante situaciones de des- igualdades estructurales, es preciso que el sistema jurídico articu- 

le mecanismos tendentes a su superación para permitir la plena 
integración de todos en el régimen del comercio internacional. 

11. En el marco del objetivo general de reducción de la po- breza de Naciones Unidas (n” 1 ODS)2 se persigue reducir las desigualdades, tanto dentro de los países como entre ellos, y ga- rantizar que nadie se quede atrás (n” 10 ODS). Aunque existen indicios positivos en algunos países (reducción de la desigualdad de ingresos) y el estatus comercial preferente de los países de bajos ingresos les ha beneficiado, se constata que la desigualdad 
continúa. En esta línea, con carácter general y sobre la base de 

  

https:/ /www. un.org/sustainabledevelopmen t/es/poverty/. 
marzo 2021, 
Además, ante la pandemia del Covid-109, las desi 
y económicas existentes han amplificado sus efe 
te a poblaciones vulnerables, así como a 1 

Visitado en 
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una visión y unos objetivos compartidos centrados en las personas 

y en el planeta, debe atenderse a las necesidades de los países 

que precisan asistencia oficial para el desarrollo con el fin de fo- 

mentar el crecimiento y el comercio (n” 17 OSD; revitalizar la 

Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible) a través de, entre 
otros medios, “la promoción de un sistema de comercio universal, 

lo en normas, abierto, no discriminatorio y equitativo en el 

márco de la OMC”,20 

12, in este punto, se presentarán algunos aspectos del comercio 

internacional en los que la desigualdad es expresamente reconoci- 

da como dificultad, así como el modo en el que su regulación trata 

de abordarla con el fin de atenuar su impacto y lograr el progresivo 

incremento de estándares socio-económicos junto con la plena in- 

corporación de todos a los intercambios transfronterizos. Para ello 

se partirá de los diferentes niveles de desarrollo económico (y con- 

siguientemente social y regulador), por una parte, y de la integra- 

ción regional, por otra; dos cuestiones expresamente contempla- 

das desde el inicio de la regulación multilateral del comercio en el 

GATT47. A continuación, se tratará la tendencia hacia el unilatera- 

lismo proteccionista creciente, fundamentalmente como resultado 

de las guerras comerciales y, por último, el reconocimiento de las 

desigualdades de trato a la que se ven expuestas las mujeres. 

    

A. Niveles de desarrollo e igualdad de condiciones (level playing 

field) 
13. Como se ha señalado, la conciencia de las desigualdades en 

los niveles de desarrollo de los países está presente en la regula- 

ción internacional del comercio desde la creación del GATT47, 

www.tun.org/sustainabledevelopment/es/inequality/. Visitado en marzo 

2021, 
2 Meta 17.10, También, aumentar las exportaciones de los países en desarro: 

lo, « nte los menos adelantados (17.11), cuyo acceso a los merci 
do rse (17.12). https: / /www.un.org/sustainabledevelopment/ 

ex/plobalpartnerships/. Visitado en marzo 2021. 
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9. Este trabajo presente presentar una panorámica de las asi- 
metrías y dependencias a las que se enfrenta la regulación del 
comercio internacional en nuestros días, con la vista puesta en la 
búsqueda de los equilibrios adecuados entre ellas a través de la in- 
tegración con los objetivos sociales internacionales (ODM/ODS) 
que, respetando la soberanía de los Estados, se centralice en el en 
Una estructura institucional que lo soporte. 

III. ASIMETRÍAS: DESIGUALDADES 
Y TRATOS PREFERENCIALES 

10. Como se ha indicado, las asimetrías o desigualdades en- 
tre Estados, además de una obviedad fáctica (diferente extensión, 
entorno, población, cultura ...), constituyen en sí mismas un pre- 
supuesto de la teoría de la ventaja comparativa. Así, la diferencia 
no tiene que ser un inconveniente sino la ventaja que debe ser 
potenciada. Sin embargo, es cierto que, ante situaciones de des- 
igualdades estructurales, es preciso que el sistema jurídico articu- 

le mecanismos tendentes a su superación para permitir la plena 
integración de todos en el régimen del comercio internacional. 

11. En el marco del objetivo general de reducción de la po- 
breza de Naciones Unidas (n” 1 ODS)* se persigue reducir las 
desigualdades, tanto dentro de los países como entre ellos, y ga- 
rantizar que nadie se quede atrás (n” 10 ODS). Aunque existen 
indicios positivos en algunos países (reducción de la desigualdad 
de ingresos) y el estatus comercial preferente de los países de 
bajos ingresos les ha beneficiado, se constata que la desigualdad 
continúa. En esta línea, con carácter general y sobre la base de 

  

https: / ¿WWW.UN.Org/ sustainabledevelopment/ es/poverty/. 
marzo 2021. 
Además, ante la pandemia del Covid-19, las desigualdades sociales, políticas 
y económicas existentes han amplificado sus efectos afec especialmen- 
te a poblaciones vulnerables, así como a la situación de las mujeres. https: // 
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de abordarla con el fin de atenuar su impacto y lograr el progresivo 

incremento de estándares socio-económicos junto con la E E 

corporación de todos a los intercambios transfronterizo
s. e a A 

se partirá de los diferentes niveles de desarrollo a Ss a 

siguientemente social y regulador), por una parte, y de la na 

ción regional, por otra; dos cuestiones expresamente contemp 

das desde el inicio de la regulación multilateral del comercio en e 

GATT47.A continuación, se tratará la tendencia hacia el A 

lismo proteccionista creciente, fundamentalmente como a a 

de las guerras comerciales y, por último, el reconocimiento 

desigualdades de trato a la que se ven expuestas las mujeres. 

A. Niveles de desarrollo e igualdad de condiciones (level playing 

field) 
13. Como se ha señalado, la conciencia de las desigualdades en 

Í stá la- 
los niveles de desarrollo de los países esta presente a A o 

ción internacional del comercio desde la creación de rTr47. 

s/1 ali ¡sit en marzo 

www.un.org/ sustainabledevel
opment/ es/inequality/. Visitado e 

2021. 

26 Meta 17.10. También, aumentar las exportaciones de los países en e) 

nte los menos adelantados (17.11), cuyo acceso a los merce 

arse (17.12). https: / /www.uan.org/ sustainabledev
elopment/ 

partnerships/ Visitado en marzo 2021. 
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Para hacer frente a las mismas, se articularon excepciones espe- 
cíficas al TNMF y se dio entrada al llamado tratamiento especial 
y diferenciado en el ámbito del comercio de mercancías.” Más 
tarde, continuando esta línea, el Preámbulo del Acuerdo constitu- 

tivo de la OMC reconoce expresamente “que es necesario realizar 
esfuerzos positivos para que los países en desarrollo, y especial- 
mente los menos adelantados, obtengan una parte del incremen- 
to del comercio internacional que corresponda a las necesidades 
de su desarrollo económico”.? No puede dejarse de notar que la 
primera dificultad es identificar a los países en desarrollo, entre 

los que, sin definirlos, la OMC reconoce la existencia de dos cate- 

gorías; los países en desarrollo, sin más, y los menos adelantados 
(PMA). En cuanto a los primeros, el régimen del GATT-47 optó 

por la autoidentificación, mantenida por la OMC y que, en todo 
caso, no obliga al resto de los Miembros a aceptarla.” Sin embar 

go, en el caso de los PMA, la OMC se remite a las clasificaciones 

de Naciones Unidas. 

14. El Comité de Comercio y Desarrollo se encarga de la con- 
sideración y coordinación de los trabajos de la OMC en materia 
de desarrollo que, además de las diferencias de trato permitidas 
en el comercio de mercancías y en el de servicios, se apoya en dis- 
posiciones específicas sobre asistencia técnica y prórrogas entrada 
en aplicación a las que, a título ilustrativo (las características de 

este trabajo no permiten otra cosa),*! se hace referencia en los 

Parte IV GATT —declaraciones programáticas— y el Sistema Generalizado 
de Preferencias SGP —derogación del TNMF— adoptada en 1971 y forma- 

         

Preámbulo Acuerdo de Marraquescl 
Por ejemplo, desde 10.2.2020, 
países en desarrollo a Brasil, 1 
nam, entre otros. https://u ; 

ce_2020-02524.pdf. Visitado en marzo 2021 
https: / /www.wto.ore/spanish/thewto s/whatis s/01 5/0187_s.htm. Visita 
do en marzo 2021. 

Para una revisión completa vid. Comite de € 

and Differential Treatment Provisions in WO: 

     

“weio y Desarrollo, Special 

nents, WV/COMTD/W/258, 
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párrafos que siguen. Debe indicarse que el éxito de estas medidas 

resulta desigual por motivos también diversos. En todo caso, con 

carácter general se ha señalado que el incremento de renta per 

cápita real en los países en desarrollo y la reducción de sus niveles 

n gran medida por su mayor integración 
de pobreza se explica e 

io e inversiones internacionales.*? 
en los regímenes de comerc 

15. En cuanto a las diferencias de trato material (no reciproci- 

dad), el punto de arranque se encuentra en el tratamiento aran- 

celario preferencial a las importaciones de los países en desarro- 

llo (sistemas de preferencias generalizadas —SPG—,) 2 Aunque 

adoptado por muchos países desarrollados, frecuentemente se 

excluían del sistema los productos que podrían tener más interés 

para el país exportador (textiles, vestidos) reservándose, además, 

el derecho a retirar las preferencias cuando las importaciones 

deviniesen competitivas para la producción nacional y cuando el 

país exportador alcanzara ciertos niveles de desarrollo. Los sPpG 

han perdido relevancia a medida que se han reducido los arance- 

les sobre la base del TNMF. 

Por otra parte, la flexibilidad concedida a los países en de- 

sarrollo para adoptar restricciones temporales a la importación 

con el fin hacer frente a problemas en la balanza de pagos o de 

promover industrias nacientes hasta que alcanzaran escala de efi- 

ciencia y competitividad en el ámbito del comercio de mercancías 

(art. XVIII GATT) tuvo gran éxito en el caso de los países que 

adoptaron políticas de exportación (los gigantes asiáticos) pero 

fracasó en aquellos en los que se adoptaron políticas protecció: 

nistas discrecionales (apoyo indefinido a industrias de alto coste 

e ineficientes) y en los que se incurrió en corrupción, así como 

en comportamientos de búsque da de rentas.** En definitiva, e 

92.3.2021. 

%  RADELET, S. The Great Surge: The Ascent of the Developing World, New Yo | 

Simon de Schuster, 2016. 

Y Vid nota 26. 

1 FREBILCOCK, M. J. y T RATCHMAN, ]. International Trade Law, 20d, 

Edwar Elgar, 2020, págs. 213-216. Respecto de estos últimos señala el de 
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tas . .s AS E A E han sido lo eficientes que se había esperado. Los 
eneficios se han concentrac Í ; 'entrado en economías en á cel 4 desarrollo más 

Otras formas de tratamiento especial y diferenciado pued 
encontrarse en el Acuerdo subvenciones (art. 27.2 y 3; 979 10), 
la que no impide que, en la práctica, los países desarrollados E 
as economías en transición recurran frecuentemente al E 
ma de solución de diferencias frente a los países en desarroll 
en este ámbito. Por su parte, el Acuerdo sobre Agricultura (AA) 
permite a los países en desarrollo eludir el cumplimiento de 1 
disciplinas relativas a la prohibición de exportaciones (art 19). 
Paralelamente, las normas técnicas, estándares y procedimis t h 
de conformidad de los países desarrollados deben tomar en 2. 
sideración las necesidades de países en desarrollo para Es 
que no se les crean obstáculos innecesarios a las exportaciones 
(art. 12.3). Asimismo, al regular la incorporación de nuevas HOR 
e o el Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitocatitatias 

pl se eS de excepciones en atención a sus 
, comerciales o de desarrollo (art. 10,2 y 

$. 

me. A $ e sei de servicios, el GATS señala que en las 
e da 1es (art. XIX), además de tener en cuenta 

ES y > e las políticas nacionales y el nivel de desarrollo de 
-. a mbros, se ae a las necesidades de trato especial de 

países en desarrollo. Concretamente, se señala la apertura de 
! nea sectores y tipos de transacciones para permitir el toriale. 
cimiento progresivo de su capacidad en materia de servicios, 1 
mejora de su acceso a los canales de distribución y a las red “de 
Penes is y la liberalización del acceso a los mercados en cd 
( E interés para sus exportaciones, dando especial prioridad a los 
paises menos adelantados (art. IV), para los que se han concreta- 

sobre las raíce ost: 20 a i 
: pe de E Ci en medidas intervencionistas del comercio 

) cas industriales relacionadas) diseñ 
: > diseñadas para proteger la i : 

acie : , s ger la i “tri 

naciente y apoyar a las exportadoras. 
qe0 DO RnsEa 
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do las llamadas “modalidades” de tratamiento preferente.P ED 

2011, los Miembros de la OMC adoptaron una exención (waiver, 

para permitir un trato preferencial a los servicios y los proveedo- 

res de servicios de estos últimos.* 

16, Por otro lado, prácticamente la totalidad de los Acuerdos 

de la OMC se hacen eco de la necesidad de los países en desarro- 

lo de contar con asistencia técnica para dar cumplimiento a sus 

obligaciones. A título de ejemplo, la importancia de su atención 

ye recoge en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 

(art. 11,8 OTG) y en el AMSES (art. 9), tanto para la elaboración 

de estándares como para el desarrollo de habilidades técnicas y 

para la implantación de agencias nacionales. Paralelamente, el 

GATS recoge el compromiso general de asistencia técnica a los 

países en desarrollo (art. XXV) y, de forma más precisa, el ADPIC 

(art. 67) se refiere a preparación de leyes y reglamentos sobre pro- 

tección y observancia de los derechos de propiedad intelectual y 

sobre la prevención de su abuso, así como para el establecimiento 

o ampliación de las oficinas y entidades nacionales, incluida la 

formación de personal. 

17. En cuanto a plazos para aplicación, el AMSF permite fi- 

jar plazos más largos para exigir el cumplimiento de estándares a 

los productos exportados por los países en desarrollo. (art. 10.2). 

Por su parte, además del Acuerdo sobre subvenciones (art. 27.4), 

el AA (arts. 9.4 y 15) flexibilizan la escala y los plazos para los 

recortes de las subvenciones a la exportación, ayudas nacionales 

35 Modalidades para el Trato Especial de los Países Menos Adelantados Miembros en las 
Negociaciones sobre el comercio de servicios, Consejo del Comercio de Servicios 

en Sesión Extraordinaria, 3-9-2003, TN /S/13, 5-9-2003. á 

36 Trato Preferencial a los Servicios y los Proveedores de Servicios de los Países Menos 

Adelantados, Decisión de la Conferencia Ministerial, 17-12-2011, WT/ L/ 847, 

19-12-2011, (15 años) y Decisión Ministerial sobre su puesta en práctica, 

7-122013, WT /MIN(13)/43, 11-12-2013. Más de 50 Miembros de la OMG 

han notificado trato preferencial con arreglo a la exención, que fue prorro- 

gada hasta la conclusión de 2030 por Decisión Ministerial de 19-12-2015, 

WT/MIN(15)/48, 21-12-15. 
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y aranceles. Asimismo, el ADPIG cuenta con normas transitorias 
específicas que dilataban el compromiso de aplicación (hoy sólo 
vigentes para la protección de patentes farmacéuticas en países 
menos desarrollados).”” 

18. Desde una perspectiva institucional, el Entendimiento so- 
bre solución de diferencias incorpora varias normas que atienden 
a la situación de los países en desarrollo y amplían los plazos de 
actuación o requieren que los paneles informen expresamente 
sobre el modo en el que se ha tenido en cuenta el trato diferen- 
ciado.* No obstante, muchos países en desarrollo experimen- 
tan carencia de recursos a la hora de participar efectivamente en 
los procedimientos de arreglo de diferencias, incluida la falta de 
apoyo de las estructuras de sus sectores privados. A estos efectos, 
puede contarse en cierta medida con el Centro de Asesoría Legal en 
Asuntos de la OMC,% organización internacional independiente 
creada en 2001 con el fin de proporcionar a los países en desarro- 
llo la capacidad jurídica necesaria para beneficiarse plenamente 
de las oportunidades que ofrece la OMC. 

19. Por otra parte, las diferencias de estándares exigidos a los 
operadores económicos en los países desarrollados y en los me- 
nos desarrollados ha llevado a argumentar que, quienes han de 

  

7 Todas han expirado excepto para los países menos desarrollados (terminan 
en 2021) y las específicas sobre los productos farmacéuticos (2033, suscep- 
tible de ampliación). Este trabajo no abordará las cuestiones relativas a AD- 
PIC y Salud Pública pues son tratadas en otro capítulo de la obra. 
Se prestará especial atención durante las consultas (art. 4.10); si lo piden y 
el contrincante es país desarrollado; uno de los miembros del panel debe 
ser de un país en desarrollo (art. 8.10); los paneles deben indicar explícita- 
mente la forma en la que han tenido en cuenta las normas sobre tratamien- 
to especial y diferenciado (art. 12,20) y establece u 
contestar a las reclamaciones presentac E s (art. 12.10). Además, 
la resolución tendrá en cuenta la situ: sen desarrollo (art. 21) y 
se contempla un procedimiento especia para los casos que afecten a PMA 
(art. 24). 

Advisory Centre for the WTO (ACWL), https: //www.acwl.ch/ Visitado en 
marzo 2021. 
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sujetarse a los más elevados (países desarrollados), pierden opor- 

tunidades de mercado frente al resto (países menos desarrolla- 

dos), que no se ve obligado a asumir los costes que conlleva su 

cumplimiento. La posición competitiva de los operadores en cada 

uno de estos países es desigual y, sobre la base del eventual efecto 

de reducción de los niveles de protección (race to the bottom) y las 

consiguientes consecuencias sobre los intereses públicos que jus- 

tifican la adopción de los estándares que pueden resultar perjudi- 

cados (dumping social, medioambiental ...) se reclama equilibrar 

las condiciones (leveling the competitive playing field) de actuación 

en el mercado internacional. 

En este sentido, los bajos estándares medioambientales de 

algunos países en desarrollo, pueden preocupar a otros cuando 

conllevan externalidades o amenazas para todos (como el cambio 

climático) e incluso pueden llegar justificar sanciones comerciar 

les. No obstante, si sus efectos son puramente locales no está 

claro que otros países tengan legitimidad para insistir o imponer 

su adhesión a estándares de protección (sean o no internacio- 

nales) como condición previa para comerciar con ellos.2 En el 

caso de los estándares laborales, si bien la propia Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) reconoce que los salarios más ba- 

jos no suponen una situación injusta en el comercio internacional 

sino que constituyen una de las ventajas competitivas con las que 

cuentan los países en desarrollo (tomando en cuenta las diferen- 

cias de productividad entre países), no deja de insistir en la con: 

veniencia de que todos los Estados se adhieran a la Declaración 

sobre Principios fundamentales de los derechos laborales de 1998 

(libertad de asociación, eliminación de trabajos forzados y del 

trabajo infantil, así como de la discriminación) como estándares 

mínimos. ** 

10 Vid. apartado 1V.D. sd 

1 TREBILCOCK y TRATCHMAN. International Trade ... op. cit. pág. 20. 

De ión de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales em 

el trabajo, 18.6.1998. Puede verse también su seguimiento en https: / / WWW 
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Las dificultades inherentes al tratamiento de los aspectos re- 
lativos a los estándares en materias relacionadas con objetivos so- 
ciales se ha evidenciado de forma destacada y desde un primer 
momento en el caso de los debates en torno al establecimiento de 
los estándares laborales (propuestos por los países desarrollados y 
descartados por los menos desarrollados), que concluyó dejando 
el tratamiento de esta cuestión en manos de la OIT, sin perjuicio 
del establecimiento de mecanismos de colaboración entre esta 
organización y la OMC.** Los nuevos TLC, sin embargo, sí que 
incorporan este tipo de estándares.** 

20. Cuestión distinta es la regulación de la competencia entre 
operadores económicos, que opera como complemento a la re- 
ducción de las barreras comerciales. Aunque algunos acuerdos 
de la OMC reconocen su potencial efecto pernicioso sobre el co- 
mercio internacional, las obligaciones que incorporan en orden 
a su persecución y, en su caso sanción, son, sin minimizar su im- 

portancia bastante laxas.* Por lo demás, los intentos de profun- 
dizar en esta materia a través de las negociaciones comerciales 
fueron abandonados en 2003 dado el rechazo de los países en 
desarrollo.*% Sin embargo, los TLC incorporan capítulos en la 

ilo.org/declaration/thedeclaration/textdeclaration/lang=es/index.htm 

Visitado en marzo 2021. 
En las negociaciones de la Ronda Uruguay se rechazó la inclusión de una 
cláusula social (propuesta por países desarrollados y descartada por los paí- 
ses en desarrollo) en la que se hiciera hincapié sobre el potencial efecto 
proteccionista de la regulación del mercado laboral. En la Conferencia Mi- 
nisterial de Singapur (WI /MIN(96)/DEC, 13.12.1996) se acordó que el 
foro internacional apropiado para el tratamiento de estas cuestiones era la 
OTI. Sobre la cooperación entre las dos organizaciones https:/ /www.wto. 
org/spanish/thewto_s/coher_s/wto_ilo_s.htm Visitado en marzo 2021. 

Vid. por ejemplo, el capítulo específico (23) en el US-México-Canada Trade 
Agreement (USMCA), en vigor desde 1.6.2020. También los TLC de la UE 
cuentan con normas en esta materia. 
Vid., por ejemplo, art. IX GATS o art. 40 ADPIC. 
Conferencia Ministerial de Cancún, 10-14.9.2008, https: / /www.wto.org/ 
english /thewto_e/minist_e/min03_e/min03_e.htm Visitado en marzo 
2021  
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materia, además de disposiciones específicas en sectores do 

lares diversos (PL, compras públicas, inversiones, servicios a 

comunicaciones, transporte marítimo y financieros—,). En todo 

caso, las disposiciones generales de los acuerdos de comercio que 

prohíben la discriminación y establecen obligaciones en o 

de transparencia y garantías procesales también ponen so 

la política y regulación nacional de la competencia. 

B. Integración regional y bilateralismo 

91. La desigualdad en el trato pro o E 

»rtenecen al grupo integrado (privilegiado) y terceros « - 

Seo caño nad al TNMF desde el O no 

GATT47 y consagrado por los Acuerdos de la és e 

GATT94; art. V GATS y “cláusula de habilitación ) Tanto 

la creación de UA como la de ZLC están sujetas a o 

para no perjudicar el comercio del resto, de los miembros S A 

organización. Cuestión distinta es en qué medida se contro Ad 

cumplimiento de tales condiciones (de las que están exentos a 

participados por Estados en desarrollo) que, a A 

condicionada por su interpretación.* En todo caso, salvo Santo 

  

47 Informe OMC 2011, loc. cit. pág. 14. Además, estas disposiciones pe 

nerar economías de escala derivadas de una eventual creación de ll : 

des de competencia regionales o los O de informaciones y 

ión entre las autoridades nacionales. S 0 

48 a de la Decisión sobre tratamiento diferenciado y == 

reciprocidad y plena participación de los países en desarrollo, 28.11.1' 

S 

2 

49 HL OR K. A., “The WTO and Regional/ Bilateral Trade Agrecera pe 

en Robert E. Looney (ed.) Handbook of International Trade sn Ax 

Iry, regional and global approaches, Routledge Intetiaionar LS <= 

York, 2019, págs. 17-18, 21 y 23, incidiendo en la ausencia ea fer | 

control, ya sea por discrepancias interpretativas O falta de o A 

trasciendan. En esta línea, el 18.12.2006 el Consejo General dl 

adoptó una Decisión sobre el establecimiento de un NN : a 

parencia para los Acuerdos Regionales de Comercio ti E OS 

lin de propiciar las deliberaciones entre los miembros sobre las Ñ 
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Tomé y Príncipe, Somalia y Sudán (3), todos los miembros de 
la OMC (164) participan al menos en un TLC.% Los hay tanto 
Norte-Norte como Norte-Sur (spagetli bowl) y, aunque sigan deno- 
minándose acuerdos de integración regional, exceden en muchos 
casos los límites geográficos de una región del globo terráqueo, 
siendo, de facto, interregionales. 

22. Los TLC han ido ganando protagonismo tanto por su nú- 
mero y cobertura geográfica como por sus características. Más que 
en las barreras arancelarias, los TLC se centran en profundizar 
(OMC-Plus) en la reducción de los obstáculos al comercio que es- 
tán detrás de las fronteras; esto es, en las barreras no arancelarias 
o, en definitiva, el establecimiento de estándares.?! En esta línea, 
los TLC comprenden cada vez más materias (PI, competencia, 
comercio digital, incluso estándares laborales y algunas normas 
sobre mujer/género, además de inversiones). La mayor profundi- 
dad y alcance de los compromisos adquiridos reclama un mayor 
grado de cooperación y auxilio entre las partes para la aplicación 
de las normas.? 

23. Más allá de por la importancia de las cadenas de produe- 
ción y suministro transfronterizas, la progresión de los TLC se ha 
explicado en ocasiones como la consecuencia lógica de la falta 
de avances en las negociaciones de la OMC, cuyo amplio núme- 
ro y diversidad de participantes dificulta obtener resultados sobre 
los aspectos comerciales de las nuevas realidades tecnológicas y 
sociales. No obstante, también se ha esgrimido que, aunque las 

de integración regional con el fin de alcanzar aproximaciones comunes y 
normas reforzadas. 
Véase la base de datos de la OMC sobre notificaciones de acuerdos de in- 
tegración regional en http:// rtais.wto.org/UI/PublicMaintainRTAHome. 
aspx. 
Informe de la OMC 2011, The WIO and preferential trade agreements: From co- 
existence lo coherence, pág. 15 (en adelante Informe OMC) https: / /wwwxwto. 
org/english/res_e/booksp_e/anrep_e/world_trade_reportl 1_e.pdf Visita- 
do en febrero 2021. 
Idem. pág. 15.



342 Carmen Otero-García Castrillón 

negociaciones en la OMC fueran exitosas, consideraciones peo 

líticas (como el desarrollo de vínculos estratégicos entre Ls 08), 

la búsqueda de mayor profundización ns peon ( iden 

velocidades”), así como el “efecto llamada” o “dominó” (cuando 

existe un TLC, otros tienden a replicarlo) se encuentran en todo 

caso detrás de este fenómeno” que, de entrada, parece enfrentar 

¡tilateralismo y al “bilateralismo”, entendido como la exis- 

tencia de un trato privilegiado que sólo se aplica entre los miem- 

bros del TLG en cuestión. 

   

24, En el debate sobre la dicotomía dara jara apor, 

ralismo se ha señalado que este último ha prosperado a. A 

Í si re € primero.?* Así, los TLC sirven como campo de to 

uso y la viabilidad de nuevas normas que respondan a as E 

sidades de los importadores, exportadores e inversores.” Se ha 

dicho incluso que la negociación de estos acuerdos promueve una 
ala E oa azaRal 

“liberalización competitiva”, pues las posibilidades de alca y 

acuerdo multilateral se ven ampliadas si hay una fuerte de 
. A . 

para la firma de un acuerdo bilateral.*% En este sentido, no puede 

dejarse de notar que, en algunos casos, el efecto multilateraliza- 

dor de los acuerdos regionales ocurre de Judo por la aplicación no 
. 

. 5 

discriminatoria de sus reformas normativas. 

En todo caso, el incremento del número de acuerdos region» 

les con la consiguiente fragmentación, por una parte, y su mayor 

cobertura y complejidad, por otra, no sólo puede dar lugar a bi 

compatibilidades, sino que dificulta la gestión y aplicación de los 

  

15 3. Informe OMC, op. cit. pág. 13. Vid. supra, IV.A. punto 39 y 9. 

51 SUOMINEN, K. “RTA: Myths and Misconceptions”, op. cil, págs. 10-1 Li d 

taca cómo ha dado fuerza a lobbies que pedían una más rápida liberall 

ción a escala regional. 

99 Idem. op. cit., págs. 11-15. á 

, 'T, K. A. op. cit., pág. 25. 

de e 3 ia en el caso de los estándares ADPIC-Plus LON 

es de derechos en Estados no parte del TLC que los incor 
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mismos tanto para los Estados como para los operadores econó- 
micos, especialmente los menos desarrollados en el primer caso y 
los más pequeños en el segundo. Efectivamente, no pueden des- 
cartarse las potenciales incompatibilidades entre TLCs, incluso 
aquellos que los siguen el mismo patrón o son similares entre sí, 
y, además, los potenciales solapamientos de normas incrementan 
los costes de transacción (ya que, con el objetivo de eludir estas 
dificultades, los operadores económicos pueden optar por solu- 
ciones alternativas que den lugar a desviaciones del comercio). 

Por lo tanto, sin perjuicio de los beneficios asociados a la li- 
beralización comercial que entrañan los TLC,% los economistas 
los consideran siempre como segunda mejor opción, después del 
multilateralismo?” al que no deben sustituir. La experiencia de 
los TLC es, sin duda, útil a la hora de profundizar en el proceso 
de multilateralización para el que, en la situación de bloqueo de 
la OMC, el plurilateralismo (“geometría variable”) aparece como 
una vía imprescindible.” Esta agenda se ha denominado “multi- 
lateralizando el regionalismo”.*! 

  

Aunque las implicaciones del comercio internacional para el desarrollo se 
infieren con carácter general de datos fragmentarios, hay prue 
los FTA Norte-Sur conllevan micro-reformas económicas en estos últimos 
países. El Informe de la OMG 2011, op. cit. pág. 12, señala que, además de 
aportar ventajas para los países del sur al adquirir mejores prácticas, puede 
conllevar costes en la medida en que las normas comunes se alejen de las 
preferencias y necesidades de estos países. 
LOONEY, Handbook ... op. cil. pág. 4. 
SUOMINEN, “RTA: Mytbs...”, op. cil. pág. 14. El autor, que se refiere a la si- 
tuación de los acuerdos regionales de comercio como una “Balcanización”, 
habla de “salir del bol de espaguetis y pasar a la lasaña”. 
BALDWING, R y LOW, R. Eds. Multilateralising Regionalism; Challenges for the 
Global Trading System, Cambridge University Press, 2009. Según el Informe 
OMC, 2011, loc. cit. pág. 15, las propuestas para mejorar la coherencia entre 
el regionalismo y el multilateralismo se resumen en: (1) acelerar la apertura 
multilateral; (2) arreglar las deficiencias de la estructura Jurídica de la OMC, 
(3) adoptar una aproximación más suave como complemento a la estructu- 
ra jurídica existente; y (4) multilateralizar el regionalismo. 

bas de que
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25. En definitiva, sin obviar los diferentes propósitos y za 
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en su conjunto resulte operativo. La organización re e . e 

nes podría articularse sobre la base de una loe e pr ea 
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tilateral.9 Lo cierto es que, en última instancia, la cuestión se 

en el grado de compromiso de los Estados con el libre e : 

y E la voluntad política de avanzar en la agenda internacional. 

  

C. Unilateralismo proteccionista 

26. Se entiende por “guerra comercial” aquella . a 

vocada por los Estados que adoptan medidas pa is be pe 

tes a restringir las operaciones de importación (en bue 0 

da de mercancías, pero también puede afectar a E rela s a 

la prestación de servicios) fundamentalmente con e propó a 

de proteger a un sector productivo nacional, ya qn E 

barreras arancelarias, no arancelarias o de medidas de co ón 

económica dirigidas directamente a empresas y/o empresarios 

extranjeros. Frente a este tipo de comportamientos, los 50 | 

afectados suelen reaccionar adoptando medidas equivalentes, 

62 ELLIOT, op. cil. págs. 14-15 y 26. ñ 

63 5 MANS L. U. “Multilevel Governance Problems of the CN he 

ding System beyond the WTO Conference at Bali 2013”, J EL, vol. 17, 2( 

ágs. 233-270. : : 

ó bora OMC 2011. En esta línea se manifestaba P. Lamy, non om 

de la OMG, expresando sus dudas a la luz de la experiencia de la 

Doha, pág. 4. Vid. también págs. 6. 
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provocando la escalada de los obstáculos al comercio. No pue- 
de perderse de vista que mientras algunas medidas comerciales 
unilaterales encajan en el marco regulador internacional y son, por lo tanto, legales, la legalidad internacional de algunas otras 
resulta cuestionable. 

27. Entre las medidas unilaterales de protección se encuen- 
tran fundamentalmente la imposición de derechos antidumping 
y de derechos compensatorios, la adopción de medidas de salva- 
guarda así como de las relativas a la seguridad nacional, habien- 
do adquirido estas últimas un marcado protagonismo en la era de las guerras comerciales. En tanto cumplan las exigencias 
que respecto de cada una de ellas imponen los Acuerdos de la 
OMC, se consideran internacionalmente lícitas. Además, aunque 
el sistema de solución de diferencias de la OMC (y del antiguo 
GATT-47) prohíbe la adopción unilateral de retorsiones frente a 
los incumplimientos de los Acuerdos, estas últimas pueden imple- 
mentarse lícitamente en la medida en que el Órgano de Solución 
de Diferencias (OSD) de la organización las haya autorizado, 

Por el contrario, la licitud internacional de las llamadas san- 
ciones o medidas de coerción económiéa puede ser cuestionable 
fuera del marco de las Naciones Unidas. Frente a ellas, sin perder 

  

Sirva de referencia la disputa entre Rusia y Ucrania, WIO/DS519. Véase, MANTILLA BLANCO, S. y PEHL, A. National Security Exceptions in Internatio- nal Trade and Investment Agreements. Justiciability and Standards of Review. Sprin- ger, 2020. 
Por ejemplo, en WT O/DS316, conocido como el caso Airbus (subvenciones a la construcción aeronáutica), la autorización a EE.UU. para adoptar me- didas frente a la UE ha hecho que las exportaciones españolas de distintos productos agropecuarios (entre ellos, el aceite de oliva y el jamón ibérico) quedaran sujetas al pago de aranceles (no obstante, la nueva administración Biden decidió el 5.3.2091 suprimir estas restricciones https: //ec.europa. cu/commission/ presscorner/detail/en/statement 21 1048 Visitado en marzo 2021). Paralelamente, el 26 de octubre 2020 se autorizó a la UE a adoptar medidas equivalentes frente a los productos estadounidenses en el marco del litigio iniciado por la Unión contra EE.UU. (WTO/DS853; se- gunda reclamación relativa a grandes acronaves civiles - Boeing). 
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programas de ayudas) su empoderamiento económico. Además, 
la igualdad de género constituye en sí misma el ODS número an 

30. Más allá de los instrumentos relativos a los derechos huma- 
nos, desde 1979, el Convenio de Naciones Unidas sobre la elimi- 
nación de todas las formas de discriminación (CEDAW) codifica 
internacionalmente los derechos de las mujeres incidiendo en su 
esfera económica”? y, por lo tanto, comercial. Distintas campa- 
ñas y movimientos internacionales han insistido en trasladar los 
planteamientos de este tratado a otros instrumentos internacio- 
nales. En la terminología de la Conferencia de UN sobre muje- 
res celebrada en Beijing en 1995, se ha promovido una estrategia 
global basada en el principio de gender main-streaming con el fin 
de alcanzar la igualdad de género. Así, además de adquirir peso 
en foros como la OIT, tras su aparición en los ODM? primero y 
en los ODS”* después, esta estrategia ha ido expandiendo su al- 
cance a las iniciativas de diversidad de diferentes organizaciones 
internacionales. 

31. El comercio constituye una herramienta fundamental para 
la igualdad de género abriendo el camino a las oportunidades 
laborales y mejoras salariales, la formación y, en definitiva, la in- 
dependencia de las mujeres ya que su situación es especialmente 
vulnerable a los cambios de circunstancias económicas. En este 
sentido, se ha generalizado la conciencia acerca de la necesidad 
de trabajar para que el sistema de comercio internacional sea 

  

https:// WWWw.UN.org/ sustainabledevelopment/es/ gender-equality/ Visitado 
en marzo 2021. 
Véanse, en particular, los arts. 1,3 y 14 de la Convención sobre la elimina- 
ción de todas las formas de discriminación contra la mujer; AGNU resolu- 
ción 34/180, de 18 de diciembre de 1979. En vigor desde 3.9.1981, ha sido 
ratificada por 187 países, el 96% de la comunidad internacional. 
Vid. nota 12. ODM n” 3: Promover la igualdad entre los sexos y la autono- 
mía de la mujer. https:// www.undp.org/content/undp/es/home/sdgover- 
view/mdg. goals.htm] 
Vid. notas 21 y 23.   

 



  

348 Carmen Otero-García Castrillón 
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32. El debate sobre papel que corresponde a la OMC —y a los 
TLC— en este terreno —como en otros ámbitos sociales vincu- 
lados con la ordenación de las relaciones comerciales'3— se en- 
cuentra en gran medida abierto. De entrada, bien puede decirse 
que los Acuerdos de comercio no regulan las relaciones entre el 
Estado y la sociedad y, desde luego, tampoco intervienen en el 
reconocimiento de los derechos, fundamentales”? o no,% de los 
individuos ni en la determinación de su existencia y contenido, 
por lo que difícilmente puede tener una intervención directa- 
mente reguladora en este ámbito. En este sentido, cabe hacer re- 
ferencia al encendido debate sobre la relación entre el comercio 
y los derechos laborales (dumping social), que concluyó dejando 
el tratamiento de esta cuestión en manos de la OIT sin perjuicio 
del establecimiento de mecanismos de colaboración entre ambas 
organizaciones.%! Por lo tanto, más allá de las razones relativas a 
las dificultades de las negociaciones comerciales internacionales, 
nada parece indicar que intervención de la OMC en materia de 

2019, págs. 112-114. La autora destaca que el debate se centra en el binomio 
hombre-mujer, con escasas referencias explícitas a la orientación sexual y los 
cambios de género (LGBTOQ+). 
Vid. apartados ILA y IV. 
En cuanto a los derechos fundamentales, cabe hacer notar que algunos 
Acuerdos de la OMC contemplan la obligación de los Estados de disponer 
la posibilidad de revisión judicial (independiente) de las decisiones admi- 
nistrativas (art. 40 ADPIC), lo que conecta con el Derecho fundamental a la 
tutela judicial. 
El ADPIC si aborda directamente el compromiso de los Estados de recono- 
cer derechos subjetivos en favor de sujetos de Derecho privado de forma 
paralela a otros tratados internacionales gestionados por la OMPL De otro 
modo, el GATS establece el compromiso de los Estados a respetar los bene- 
ficios que, para los proveedores de servicios se deriven de las obligaciones 
adquiridas por el Acuerdo y las correspondientes listas de compromisos es- 
pecíficos; sin que en este caso haya tratados internacionales multilaterales 
parangonables. 
Vid. Apartado ILA, para. 19 y nota 42. Sobre esta cuestión, BROWN, D. K. In- 
ternational Trade and Core Legal Standards; A Survey of Recent Literature, OECD 
Labour Market and Social Policy Occasional Papers, No. 43, 6.10.2090. 
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otras discriminaciones en el mercado laboral no se utilizan con 
fines competitivos.* 

Siendo cierto que el plazo transcurrido desde 2017 es aún cor- 
to, se ha señalado que las medidas propuestas por la OMC son 
relativamente escasas aún y que, más que perseguir la igualdad 
de género, aparecen asociadas principalmente a la consecu- 
ción de otros objetivos, como el apoyo a las pequeñas empresas, 
que indirectamente contribuyen a su promoción en el entorno 
comercial.$9 

34, No es extraño que, cuando los TLC incorporan medidas en 
materia de desarrollo sostenible, comprometan a los signatarios 
a respetar estándares acordados internacionalmente tales como 
los convenios fundamentales de la OIT sobre no discriminación 
en el empleo. De esta forma, las cuestiones de género tenían una 
entrada indirecta en los mismos. El tratamiento explícito de esta 
dimensión del enfrentamiento a la desigualdad es reciente. En 
este sentido, cabe hacer mención del Informe sobre la Política 
omercial de la UE, en el que la OMC reconoce como “una nove- 
dad digna de mención” que las cuestiones de género hayan empe- 
zado a ocupar un lugar más destacado en los acuerdos comerciales 
de la UE, en los que aparecen algunas disposiciones específicas.% 

Y Otras recomendaciones incluyen: realizar evaluaciones de impacto sobre 
las relaciones comercio-género, hacer expresa la referencia al género en 
las normas y asegurar la coherencia entre las diferentes áreas y comple- 
mentarlas con un gender mainstreaming global; Delivering on ¡he Buenos Aires 
Declaration on Trade and Women's Economic Empowerment, YTC, 2020, https:// 
www.intracen.org/uploadedFiles/ intracenorg/Content/Publications/TFC_ 
“TIG_Report_20201209 02 web_pages.pdf Visitado en marzo 2021. 
Se tacha de limitada la actuación de la OMC, que no hace uso de los instru- 
mentos que están a su disposición. PRIZE. “Gender Rights...” op. cil. págs. 
117 y 120. En todo caso, no se indica cuáles son los instrumentos o medidas 
que podrían adoptarse. 
Examen de la Política Comercial de la UE, Informe de la Secretaría de la 
OMC, WT/TPR/S/395; 10 de diciembre de 2019, págs. 11, 39 (puntos 6 y 
2.14). Se cita expresamente la modernización del acuerdo de asociación 
con Chile y la experiencia del Acuerdo Económico y Comercial Global entre 
el Canadá (CETA). 
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las dependencias exceden el ámbito puramente económico en la 
medida en la que éstas, de la mano del desarrollo tecnológico, 
han ido abriendo el espectro de actuación comercial y poniendo 
de relieve su interconexión con cuestiones tan dispares como el 
empoderamiento de las mujeres, la protección de los derechos 
laborales, del medio ambiente, de los consumidores, de la salud 
e incluso de los Derechos Humanos en general. Para un correcto 
funcionamiento del sistema de libre comercio debe contarse con 
herramientas que permitan un manejo adecuado de estas depen- 
dencias articulando las necesarias flexibilidades para mantener 
adecuados equilibrios con la defensa de otros intereses públicos. 

37. Cada Estado define sus intereses públicos. Las divergencias 
o incompatibilidades entre las distintas normas y políticas nacio- 
nales crean fricciones en el comercio internacional y, por lo tanto, 
barreras al mismo. El éxito del comercio internacional y el desa- 
rrollo de la globalización suscitan, por una parte, la necesidad de 
profundizar en los avances que en su día lograran el GATT-47 — 
primero— y la OMC —después—, y, por otra, los recelos frente a 
las injerencias en la soberanía y políticas nacionales que, a resultas 
del desarrollo del comercio, extiende sus tentáculos a un espec- 
tro de materias cada vez mayor (de los estándares técnicos y ali- 
mentarios, a los servicios, prohibir discriminaciones en inversio- 
nes extranjeras y restringirlas en las compras públicas ...). Debe 
encontrarse un sistema que, contando con mecanismos legítimos 
para la adopción de decisiones, permita preservar las preferencias 
locales de regulación dentro de un marco armonizado; de ahí que 
se recurra al principio de subsidiariedad. 

A estos efectos, es necesario partir de la seguridad jurídica 
imprescindible tanto para los Estados como para los operadores 
económicos, que facilita una estructura institucional basada en 
la rule of law. Entrados ya en la era de la economía digital con el 
uso de las TICs y la generación de cadenas de valor globales, se 
ha mantenido la necesidad de una “nueva” estructura reguladora 
del comercio internacional que sea previsible, ofrezca seguridad 
jurídica y, además de en las normas clásicas de comercio de mer- 
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cancías, profundice en las relativas al comercio de servicios y en 

las vinculaciones con la PI, así como con las inversiones.” 

38. Con el fin de abordar aspectos esenciales de la organiza- 

ción de la interdependencia en el comercio internacional, este 

apartado comenzará haciendo mención del proceso negociador 

en la OMC y continuará con su sistema de solución de diferencias 

como estrella de la corona de su estructura institucional puesto 

que el funcionamiento, si no el mantenimiento, de la organiza- 

ción dependen de ambos. Por lo demás, las cuestiones sustanti- 

vas más directamente interrelacionadas pasan por la tecnología 

y comercio electrónico, el desarrollo sostenible y la protección 

del medio ambiente, así como el régimen de protección de las 

inversiones. 

A. Negociaciones 

39. Durante la vida del GATT-47 se celebraron nueve rondas 

de negociaciones comerciales. Las primeras se centraron funda- 

mentalmente en las reducciones arancelarias de productos manu- 

facturados, adquiriendo las barreras no arancelarias mayor prota- 

gonismo en las últimas (Tokio, 1973-1979 y Uruguay, 1986-1994). 

Ya en la OMC, aunque los Miembros hayan alcanzado algunos 

acuerdos,” la ronda negociadora de Doha, iniciada en 2001, no 

ha logrado resultados. No cabe duda que el incremento de núme- 

ro de miembros y, consecuentemente, su mayor diversidad (desa- 

rrollo económico, social y político), ha constituido una dificultad 

ya que, como en el GATT47, las decisiones en la OMC se toman 

por consenso; esto es, siempre que no se produzca el rechazo ex- 

9%  BALDWING, R. “The Great Convergence: Information Technology and the 

New Globalisation”, CEPR, 2016. 

9 Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC), adoptado en la Conferen- 

cia Ministerial de Bali, Decisión de 27-11-204, WT/L/40, 28-11-2014, que 

entró en vigor el 22 de febrero de 2017. Por lo demás, el ADPIC se modificó 

por medio del Protocolo de 6.12.2005, en vigor desde 23.1.2017 (aunque el 

contenido de la modificación era aplicable desde agosto de 2003). 
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plícito de ninguno de sus miembros, Esto puede explicar, al me- 
nos en cierta medida, el creciente desarrollo del bilateralismo/ 
regionalismo. 

Para hacer frente a las dificultades que plantea la regla del con- 
senso en la OMC, en alguna ocasión se ha planteado la creación 
de un órgano ejecutivo más pequeño en el que estén representa 
dos diferentes grupos de países. Sin embargo, la salida más rápi- 
da a esta situación pasa por las negociaciones de los países inte- 
resados en profundizar en la liberalización a través de acuerdos 
plurilaterales.* 

40. Como en las rondas del GATT-47, las negociaciones en la 
OMC se rigen por el principio de “paquete único”; esto es, cada 
punto de la negociación es parte de un todo indivisible y nada 
puede acordarse por separado; “Nada queda acordado mientras 
no se haya acordado todo”. El resultado de la negociación es 
producto del equilibrio entre las concesiones mutuas que, para- 
lelamente, resulta en ventajas mutuas. Para el desarrollo de las 
negociaciones, los Estados miembros, en particular, los países en 
desarrollo, suelen crear coaliciones atendiendo a sus situaciones 
y posiciones, con el fin de actuar conjuntamente en materias de 
interés común.” No obstante, en este contexto (y, de forma pa- 
ralela, en la negociación de los TLC), no han sido infrecuentes 
las acusaciones de presiones e imposiciones de los países desa- 
rrollados sobre los países en desarrollo, forzando la imposición 
de estándares que no tienen en cuenta las necesidades de estos 
países ni su idiosincrasia. 

Así ocurrió de forma destacada en el caso del ADPIC, respec- 
to del que reiteradamente se ha señalado la falta de interés de 
los países menos desarrollados. En todo caso, la cuestión es si el 

Y Vid. apartado ULB. 
% Así, Grupos ACP, Miembros en desarrollo Asia, Grupo Africano, PMA, 

CAIRNs, etc. En estos casos designan a un coordinador o equipo de negocia- 
ción. https: / /www.wto.org/spanish/tratop s/dda s/negotiating_groups_s. 
htm Visitado en marzo 2021. 
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régimen de este Acuerdo (como el de cualquier otro) permite al- 

canzar el equilibrio adecuado entre los incentivos a la innovación 

e inversiones, por una parte, y el acceso a nuevos bienes e infor- 

mación, por otra, a todos los Miembros de la OMC (sin perjuicio 

del trato preferencial que pueda acordarse para los que estén en 

desarrollo). En todo caso, es evidente que, per se, los cambios nor 

mativos no son suficientes para lograr los objetivos que benefician 

aun país y a su población en general pues, en la mayoría de los 

casos y, especialmente en lo que concierne al desarrollo, debe ha 

cerse frente a otras dificultades del mercado y/o de la sociedad. 

Por lo demás, más allá de los beneficios económicos y sociales 

esperados, la aceptación, o no, de los acuerdos por parte de cual- 

quier país y, por supuesto, de los países menos desarrollados, pue- 

de explicarse también por el deseo de alcanzar aproximaciones o 

alianzas políticas, además del establecimiento de canales de coo- 

peración. Los compromisos comerciales constituyen el cemento 

para comprometer esta última.” 

41. Creado en la Conferencia Ministerial de Doha, el Comité 

para las Negociaciones Comerciales, sujeto Consejo General, 

establece los mecanismos de negociación y supervisa la marcha 

de las negociaciones, organizadas en varios grupos en función 

  

9 En el caso del ADPIC, para los países en desarrollo MASKUS, K. E. “Inter 

national agreements on intellectual property rights: TRIPS , en Robert E. 

Looney (ed.) Handbook of International Trade Agreements; Country, regional and 

global approaches, Routledge International, London and New York, 2019, pág. 

38, observa el efecto positivo de las normas de PI en economías emergentes 

(incentivos para la transferencia de tecnología y la innovación) pero hay po- 

cas pruebas del mismo (o del desarrollo de nuevos productos para la pobla- 

ción) en las economías más pobres. Así, mayor protección de los DPI no es 

suficiente para superar otras dificultades y la cuestión reside en la habilidad 

de los gobiernos y de las organizaciones internacionales para facilitar bienes 

públicos esenciales a costes razonables. , 

91 STEVENS, C. “Trade Agreements and Economic Development en Robert 

E. Looney (ed.) Handbook of International Trade Agreements; Country, regionA 

and global approaches, London and New York, Routledge International, 2019, 

pág. 76. : 

98 Declaración Ministerial Doha, 2001, para. 46. 
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de las materias.% El trato especial y diferenciado para los países 
en desarrollo debe estar presente en todas las negociaciones y el 
Comité de Comercio y Desarrollo habrá de examinar todas las dis- 
posiciones al respecto para que sean más precisas, eficaces y ope- 
rativas. Asimismo, este Comité junto con el de Comercio y Medio 
Ambiente están encargados de identificar y debatir los aspectos 
relacionados con el desarrollo y el medio ambiente con el fin de 
que las negociaciones reflejen adecuadamente la búsqueda del 
desarrollo sostenible. Por lo demás, la transparencia se presenta 
como un principio general y obligatorio de actuación. 

Más allá de la atención especial a las debilidades estructurales 
e institucionales de los países menos desarrollados en un proceso 
de negociación desde el propio sistema de la OMC, estos Estados 
pueden contar a estos efectos con el apoyo del Centro de Asesoría 
Legal en Asuntos de la OMC!% y de diferentes ONGs. 

Por lo demás, considerando las dificultades y la lentitud para 
alcanzar acuerdos a través de los mecanismos tradicionales a tra- 
vés de la firma de un tratado internacional (hard law), se plantea 
la posibilidad de optar por una regulación más flexible (sof1 law) 
que permita una más ágil y rápida adaptación a los cambios y ne- 
cesidades del comercio internacional.“ 

42. Con independencia de la labor de organizaciones (por 
ejemplo; ILO) y tratados internacionales (por ejemplo; sobre me- 
dio ambiente) no específicamente comerciales, el incremento de 
los estándares normativos internacionales (y la consiguiente limi- 
tación al uso de las flexibilidades de sus Acuerdos) se materializa a 
través de la firma de TLCs (Acuerdos OMC-Plus). Este incremen- 
to se articula a través de la incorporación de normas materiales 
o mediante el compromiso de adhesión a determinados tratados 
internacionales. 

% https: / /www.wto.org/spanish/tratop_s/dda_s/work_organi_s.htm Visitado 
en marzo 2021. 

100 Vid. nota 38. 

101. SUOMINEN. “RTA: Mytbs and Misconceptions” op. cil. pág. 15. 
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Como ejemplo, continuando con el ámbito de la PL baste _ 

ñalar las normas sobre alcance de protección y de ip Ss 

la protección de las pruebas clínicas (secreto Ea e E a 

compromisos de adhesión a los Tratados de e e o 

(WCT) y de reproductores y fonogramas (WPP ) e la od 

todas ellas ADPIC-Plus. Si se observa su evolución, > Dee a 

que estos acuerdos se han convertido en el método e op a 

elevar los estándares de protección de los DPI ya que, trente a E 

más antiguos, los más recientes cuentan con una mayor A 

y detalle, tanto en lo que concierne alos EQU de protec 

como a los modos para hacerla efectiva.! 

B. Sistema de solución de diferencias comerciales 

43. El mecanismo de solución de diferencias de la OMC es, sin 

duda, pieza clave para el adecuado funcionamiento de los da 

rosos Acuerdos que gestiona esta organización ANEsta oa de 

“joya de la corona”. Tan es así que bien puede decirse que el m a 

tenimiento de la relevancia efectiva de la Organización depen 

en gran medida de su continuidad. 

44. En consecuencia, no es de extrañar que se to, en 

el objetivo de países de la talla de EE.UU. al retomar e po “a 

comercial peligrosamente mercantilista. El bloqueo El es d pas 

al nombramiento de nuevos miembros del Organo de pe 

(OA)'% y, por lo tanto, del sistema, se ha tratado de explicar p 

  

102 A título ilustrativo, el capítulo 20 del USMCA (nota 43) o el o 

Acuerdo de Partenariado Económico UEJapón, en vigor e S A dl 

108 Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT ) y Trata $ N y 

sobre Interpretación o Ejecución y ee (WPPT), adoptados € 

) igor e ñ 002. 1996, e on en vigor en marzo de 2 Ay 3 

104 MASKUS, K. E. “International agreements on intellectual pe 0 

TRIPS”, en Robert E. Looney (ed.) Handbook of a ON 

ments; Country, regional and global approaches, London and New York, lord 

onal, 2019, pág. 37. : 3 

por su disconformidad con las resoluciones del OA (acusi 

tar la flexibilidad de este país, especialmente, en materia de me 
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niendo de relieve las debilidades del propio mecanismo de so- 
lución de diferencias y de la organización en su conjunto; con- 
duciendo, incluso, a plantear dudas sobre su propia subsistencia. 
Aunque sigan planteándose y abordándose disputas, la parálisis - 
del OA supone un freno a su resolución final. Sin perjuicio del 
optimismo generado por la llegada de un nuevo inquilino a la 
Casa Blanca está en marcha un replanteamiento jurídico del en- 
tramado institucional del sistema en el marco de las negociacio- 
nes para mejorar el procedimiento de solución de diferencias. !0 
Entre tanto, algunos miembros de la Organización, entre los que 
se encuentra la Unión Europea, han tratado de encontrar solucio- 
nes, tanto unilaterales!” como negociadas.!0 

45. Por otra parte, no puede perderse de vista la multiplicación 
de los sistemas de solución de diferencias en los distintos TLC 
cuya existencia no impide el recurso al OSD de la OMC. En esta 
línea, para evitar solapamientos, se ha llegado a proponer que los 
TLC remitan al OSD de la OMC las diferencias que puedan surgir 
en su seno; de forma que, al abordar cuestiones semejantes, se 
promueva la coherencia y la integración del Derecho del comer 
cio internacional, 

das anti-dumping y salvaguardas). Desde diciembre 2020, el OA carece de 
miembros. https: / /www.wto.org/ spanish/tratop_s/dispu_s/ab_members_ 
descrp_s.htm 

10% Se han presentado distintas propuestas, una de ellas promovida por UE y 
varios Estados WI /GC/W/752, de 23.12.2018, para reformar el sistema de 
apelación, así como para el establecimiento de normas relativas a la notifica- 
ción y la transparencia. 
Reglamento 654/2014 sobre el ejercicio de los derechos de la Unión para 
aplicar y hacer cumplir las normas comerciales internacionales, que modifi- 
ca el Reglamento 3286/94, DO (2014) L, 189, 27.6.2014, modificado por el 
Reglamento 2021/167, de 10.2.2021, DO (2021) L49, 12.92.91. 
Comunicado de Prensa de la Comisión Europea, 1P/20/113, Comercio: La 
UE y 16 miembros de la OMC acuerdan trabajar conjuntamente en un pro- 
cedimiento arbitral de apelación provisional, 24.1.2020. 
TREBILCOCK, M. “Between Theories of Trade and Development: The Fu- 
ture of the World Trading System”, JWITL, vol. 16, n 1, 2015, págs. 122-140. 
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C. Tecnología y comercio electrónico 

46. En nuestros días hay que afrontar la innovación z nes 

greso tecnológico de la era digital y facilitar el o nl 

cional en línea con el ODS número 9 ER dE aL 

resilientes, promover la industrialización sosteni E ei 

innovación),!!% favoreciendo así que las fuerzas Ss ejido pa 

námicas y competitivas que promuevan los ao AS. Apo 

beneficio de todos. La dependencia de la tecno de pe Ae 

sarrollo comercio se hace evidente, a la par que E Ss E 

este último se hace esencial para la expansión y E ES 

la primera y, con ella, de la economía en su con ; 

AN 
3 01 111 3 

Ss 
A 

constl 

A . Desde la creación de la OMC, el comercio digital 

tuye un pilar fundamental de su agenda de Pi S. Aunq ue 

Ó úni mer 
í imici O únicamente en el co 

el foco inicial se centr , 
€ O e 

nal de productos tecnológicos (ordenadores, equipos de E eco- 

] 
1 mentos cien 

] iÓ uCtores, software, instru ? 

MUNICACIÓN, semicond 
: E € ficos 

y 8 
y cesorios) suprimiendo 

Ss componentes ac 
etc. ran parte de sul . q ; 

> 

nd. , sita 

10 https:/ /Www.un.org/ sustainabledevelop
ment/es/infrastructur e/ Visi 

: E 2021. 
e . .o. 

ml de dlrs por tal “las transacciones digitales de bienes y o ua on 

de entregarse de manera digital o física, lo que comprende as ho D 

pe de comercio electrónico, incluyendo los servicios po S E he Ñ 

digital, independientemente del medio por el que se o o 

comercio electrónico: políticas, tendencias y modelos de negocio, OCDE, ; 

112 ds Technology Agreement (ITA), a e E 

ías dá ción, 
i 'oductos de las Tecnologías de la n ormas AN 

Le a resultado de la Conferencia Ministerial de Nairobi, 2016, 

ú ñ t Imente, 82 miembros de la OMU se amplió el número de productos. Actual y A 

ee serito este acuerdo y, desde 2000 (G/IT/19, de 13.11.20009; Prog 

a de trabajo sobre medidas no arancelarias) se debate soBEe su < | 

iia E , no arancelarias (declaraciones de conformidad, O 

trar necia). Vid, Informe (2019) del Comité a a 

Expa 1 del Comercio de Productos de Tecnología A e 

(3/1/1334, 5.11.2019. La UE ha solicitado la Celebración Pe A 

India en el marco del procedimiento de arreglo de controver 
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cer un Programa de trabajo en la materia, comprometiéndose 
los Miembros a mantener la práctica de no imponer derechos 
de aduana a las transmisiones electrónicas que ha sido sucesiva- 
mente prorrogada (“moratoria”), si bien su situación actual es 
discutida. '!* 

En 2017, una primera Declaración sobre Comercio Electrónico, 
recogía la intención de varios Estados de avanzar en esta materia 
destacando la importancia de la Organización en la promoción de 
entornos normativos abiertos, transparentes no-discriminatorios y 
previsibles para facilitarlo, de cara a una futura negociación.!!! En 
enero de 2019, se adoptó segunda Declaración para emprender 
negociaciones sobre los aspectos del comercio electrónico, hoy en 
Curso, reconociendo y teniendo en cuenta las oportunidades y los 
desafíos únicos a los que dan lugar las nuevas tecnologías tanto 
para los Miembros, en particular los que están en desarrollo y los 
PMA, como para las empresas de todos los tamaños, en especial 
las microempresas y las pequeñas y medianas, !''? así como para el 
empoderamiento de las mujeres. 

El objetivo es “alcanzar un resultado de alto nivel basado en los 
Acuerdos y marcos de la OMC existentes, con la participación del 
mayor número posible de Miembros”. El número y la diversidad 
de desarrollo económico de los Estados participantes en las nego- 
ciaciones es significativo.!!6 Sorprende, no obstante, la ausencia 

  

pues comenzó a imponer tarifas a algunos productos de tecnologías de la in- 
formación y comunicación; WTO/DS582. Otros países se han sumado (EE. 
UU. y otros cinco más). 
Declaración sobre el comercio electrónico mundial, WT /MIN(98)/DEC/2, 
de 25.5.1998; sobre la “moratoria”. Tras varias prórrogas bienales, la aproba- 
ción de una nueva prórroga debía haberse realizado durante la Conferen- 
cia Ministerial en junio 2020, pospuesta 2021 Además de algunos países en 
desarrollo como Indonesia, India y Sudáfrica se oponen a la prórroga, WT/ 
GC/W/747, de 13.7.2018. 

1 WwT/MIN(17)/60, de 13.12.2017. 
WT/L/ 1056, de 25.1.2019. 
Inicialmente, 71. A octubre de 2020, son 84, contando los 27 Estados mie 
bros de la UE. A título ilustrativo, participan 1 
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